
 
 

 

NUESTRO COMPROMISO CON EL CAMBIO 
Cristianas y cristianos con Verónika en las Elecciones del Bicentenario 

 
Somos conscientes de que la participación de un sector evangélico en partidos políticos contrarios a la defensa 

de los derechos de la población en mayor vulnerabilidad desvirtúa el sentido ético del cristianismo. Observamos 

con preocupación que se manipula el voto de la feligresía, anteponiendo intereses personales, empresariales y 

transnacionales a las urgencias sociales de la población peruana en esta coyuntura histórica de crisis sanitaria, 

económica y política, en búsqueda de la adhesión a candidaturas vinculadas a la corrupción, mentira e 

impunidad. Estamos ante una crisis de proyecto de humanidad y de valoración de todas las vidas. 

 
 

Inspirados en el Evangelio, en el compromiso cristiano, ecuménico y plurirreligioso, asumimos la opción por la 

Vida en todas sus dimensiones, que nos desafía a priorizar a los sectores sociales más empobrecidos de nuestra 

sociedad, como demanda un Estado democrático para vivir en convivencia y armonía. 

 
 

Nos comprometemos con el cambio, frente a la distorsión del sentido liberador del Evangelio y al uso utilitarista 

de la fe en beneficio de las élites de poder. Como integrantes de diversos sectores religiosos, movimientos 

sociales, organizaciones de derechos humanos, ambientales, juventudes, campesinos, mujeres, infancias y 

movimientos de inspiración cristiana, en general, expresamos lo siguiente: 

 
 

• Rechazamos toda iniciativa política que atente contra la dignidad del ser humano y el respeto a la 
naturaleza, e instrumentalice los sentimientos religiosos en función de un sistema económico 
depredador de las riquezas nacionales e idolátrico del capital. 

• Llamamos a la reflexión a los grupos evangélicos en listas electorales de partidos políticos ética y 
moralmente cuestionados, porque colisionan con los valores de paz y justicia social del Evangelio. 

• Apoyamos los procesos de transformación de las instituciones del Estado, acompañados de 
funcionarios transparentes e idóneos que brinden servicios de calidad a la población, de cara a una 
nueva gestión de las políticas públicas, fundado en una profunda democracia participativa y 
representativa. 

• Apoyamos la candidatura presidencial de Verónika Mendoza por Juntos por el Perú, porque su 
Programa recoge acertadamente la esperanza de los sectores a los que el Evangelio de Jesús dio 
prioridad, porque encontramos acercamientos éticos, entre los valores cristianos y cosmovisiones 
de nuestras culturas originarias, en la propuesta política basada en cinco ejes centrales: Nueva 
Constitución, Plan de Emergencia contra la pandemia, Reactivación, Redistribución y 
Diversificación. Consideramos dicha propuesta por su coherencia con nuestra urgencia de justicia 
social, derechos de los pueblos originarios, cuidado de la Tierra (Casa Común) y Sumak 
Kawsay/Suma Qamañaña (Buen Vivir) en este momento histórico. 

• Apostamos al igual que Juntos por el Perú, en la construcción de una Sociedad y un Estado íntegro 
con base en una ética política transformadora en su esfera pública y privada, donde no exista 
enriquecimiento ilícito, ni corrupción, ni elusión, ni evasión, ni paraísos fiscales. 

 
 

¡Votamos inspirados en el Evangelio, por la construcción de un Perú pluricultural y soberano! 
¡Votamos con esperanza! 

 
Lima, 5 de abril de 2021. 
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